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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 0014/26

AYUNTAMIENTO DE MINGORRÍA

An u n c i o

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo de aprobación provisional, 
adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 11 de noviembre 
de 2025, de modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de 
servicios del cementerio municipal y no habiéndose presentado reclamación alguna, el 
acuerdo queda elevado a definitivo; indicándose que contra dicho acuerdo los interesados 
podrán presentar recurso Contencioso-Administrativo.

A continuación, se transcribe literalmente el articulo modificado de la citada Ordenanza 
para su general conocimiento.

Mingorria, 5 de enero de 2026.

El Alcalde, Juan Ignacio Sanchez Trujillano.
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12 de enero de 20266

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE SUMINISTRO  
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

ARTÍCULO 5. Cuota tributaria.

				    Tarifa 2026

				    (€/ trimestre)

Cuota renovación de contador	 3,0281

Abastecimiento de usos domésticos	

Cuota de servicio	 21,7742

0 m³ a 12 m³	 0,4973

13 m³ a 50 m³	 0,6964

50 o más m³	 0,9748

Abastecimiento de usos industriales

Cuota de servicio	 19,6197

0 m³ a 12 m³	 0,5968

13 m³ a 50 m³	 0,8359

50 o más m³	 1,1700

Alcantarillado: Todos los usos: 25% del importe de abastecimiento y de consumo de 
agua facturada.


